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SE PUBLICA TOLOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
irv-A-i-. 1=^tJ je;I3L A.

Por 1 mes...,. 2 pesetas. í Por 1 mes..,. 2‘50 pesetas
Por 3 idem.. . 5‘50 » ? Por 3 idem.,. 7 »
Por 6 idem.. . 10‘50 » (Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año...., 20‘50 » í Por 1 año... 24 »
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PAGO ADELANTADO.

ADVEKTjgNCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la In­
serción de la ley cu la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código civil).

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EN LA IMPBENTá, 

CASA DE BENEFICENCIA.

c: O iw ID I CD I c5 .

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

j=> E s X :e: rsT CDI

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M M. el Rey y la Reina 
Regento (Q. B. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBirara
Obruí^ pt’/b i i cas.—Car/ 'e te/ ‘as.

Rectificada por la Alcaldía de 
Turruiicún, la relación nominal 
de los dueños de las fincas que 
lian de ser ocupadas perpetua­
mente en dicha jurisdicción con 
motivo de la construcción del 
trozo 6.° de la carretera de A ruedo 
a las Ventas de Cervera, se pu­
blica á continuación á los efectos 
señalados en los articulos 17 de 
bt vigente ley de E.xpropiación 
forzosa y 24 del reglamento para 
su ejecución, á fin de que las 
Corporaciones y personas intere­
sadas puedan presentar ante let 
mencionada Alcaldía deTurrun- 
cún, las reclamaciones que esti­
men oportunas dentro del térmi- 

de quince dias á contar desde 
lú publicación del presente anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia.

Rogroño 3 de julio de 1896.
íJi Cohernador, 

Eusebio Salas y Rodríguez.
(I Clise i-l e.sfiido de la 2>iig-

í" ■ ‘ ’ (le üariciiila.
Dirección general de Contribu­

ciones directas. 
REGLAMENTO

PAU.á. LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION 

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

(continuación).
Vease el «Boletín» náni. 149.

Art. 47. Los dueños de fábricas de 
aserrar maderas que tengan almacén del 
mismo artículo ó sean tratantes en él, 
pagarán, además de la cuota de fabrican­
tes, núm. 116 y siguientes de la tarifa 
3.®, la de almacenistas y tratantes que 
les corresponda, con arreglo al núm. 26 
y demás concordantes de la tarifa 2.®

Art. 48. Cuando en las industrias de 
cuota irreducible de la tarifa 3.® ocurra 
alguno de los casos de interdicción judi­
cial, incendio, inundación, hundimiento, 
falta absoluta del caudal de aguas em­
pleado como fuerza motriz ó descomposi­
ción también absoluta de las máquinas ú 
aparatos, los interesados darán parto á 
la Administración de la provincia; y en 
el caso de comprobarse plenamente la in­
terdicción por más de treinta días, ó el 
siniestro, tendrán opción á la rebaja de 
toda la cuota, de una mitad, de una ter­
cera ó de una cuarta parte, en jiropor- 
ción al tiempo por que hubiera dejado de 
fnncionarla fábrica.

Lo anteriormente prescrito no es apli­
cable á las industrias cuya cuota está re­
gulada con arreglo al tiempo por que fun­
cionan, toda vez que al señalarla ya se 
han apreciado las circunstancias en que 
cada una se halla, y por lo tanto, res­
pecto de ella.s no cabe baja alguna.

Art. 49. Los fabricantes de gas pue­
den vender, sin pagar más cuota que la 
que les corresponda como tales, el cok 
procedente de su fabricación.

Art. 50. Los vendedores al por ma­
yor ile la tarifa 1.®, los comerciantes del 
mini. 47 do la 2.®, los especuladores nú- 
mero.s 60 al 62 de la misma, y los fabri­
cantes de la 3.®, pueden, sin pago de cuo­

ta especial, hacer únicamente las opera­
ciones de giro que exija el reembolso de 
las ventas de los géneros, artículos ó efec­
tos que constituyan el objeto de la indus­
tria por la cual estén matriculados; pero 
si extendiesen sus operaciones á otra lo­
calidad para la que no hayan realizado 
ventas, pagarán la cuota que á prorrata 
les corresponda como tales banqueros.

Art. 51. Todo industrial de la tarifa 
4.® puede vender en tienda unida á su 
taller, y solo en ella, sin pagar otra cuo­
ta que la del respectivo número de aqué­
lla, tarifa 4.®, los productos de su arte 
hechos en el mismo taller ú obrador.

También podrán tener tienda separa­
da del taller exenta de pago de cuota, 
con tal de no dedicarla ála venta de otros 
géneros ó efectos que los procedentes de 
su propia industria, y de no vender en el 
taller. Un solo caso de venta en éste será 
bastante para que incurra en las penali­
dades que se imponen á los defraudadores.

Si juntamente con los productos de su 
arte vendiesen otros objetos, satisfarán 
por separado la cuota que los mismos 
tengan señalada en las tarifas, salvo el 
caso de formar parte integrante de los 
productos de su arte ú oñcio no vender­
los aisladamente, ó las exenciones taxa­
tivamente marcadas en dichas tarifas.

Art. 52, Las personas que deban ser 
matriculadas para el ejercicio de la in­
dustria de casa de huéspedes, tendrán 
obligación de presentar en la Adminis­
tración, para acreditar el importe de los 
alquileres, las escrituras ó documentos 
privados que celebren con los propieta­
rios.

xVrt. 53. Los prestamistas en metáli­
co con hipoteca, además de la declaración 
que determina el art. 115 de este regla­
mento, presentarán por trimestres á la 
Administración de Hacienda ó á los Al­
caldes, en su caso, una relación jurada 
expresiva de los préstamos que durante 
el mismo hayan realizado, consignando 
enellaelnoinbredelprestatario, fevlia del 
contrato, duración del mismo. Notario 
autorizante, cantidad prestada é interés 
pactado, y si no los hubiera, se indicará 
esta circunstancia.

La Administración, después de inscri­
bir estas relaciones en un registro espe­
cial que debe llevar en igual forma que 
respecto à los contratistas, procederá á 
liquidarlas y á comprender en adición á 
la matrícula á los interesados con la cuo­
ta que les corresponda, cuidando de que 
si el préstamo se extiende á más de un 
año, se consignen en aquélla las fechas 
en que principia y concluyo el pago de 
contribución, á fin de que el Tesoro per­
ciba lo que le corresponda, trasladando 
los asientos de una á 'otra matrícula.

Cuando en la relación no se expresen 
los intereses del préstamo, se liquidará 
sobre la cantidad prestada el rédito legal 
establecido para los casos en que son exi­
gibles int reses no estipulados, y sobre la 
cantidad que resulte se impondrá el 2 por 
100 de contribución y recargos corres­
pondientes.

Los Alcaldes remitirán mensualmente 
á la Administración dichas relaciones á 
la vez que las de altas, para que la mis­
ma las liquido en la forma indicada, com­
prendiendo á los prestamistas en adición 
ála matricula respectiva. Intervenidas 
que sean todas las liquidaciones ante­
riormente expresadas, se pasará el opor­
tuno cargo à la Tesorería en la forma 
establecida.

El prestamista que no presente las re­
laciones expresadas, ó que en ellas come­
ta falsedad ó inexactitud, será conside­
rado defraudador, y comprendido en el 
art. 172 y siguientes de este reglamento.

Art. 54. Al finalizar cada trimestre, 
los Registradores de la propiedad remiti­
rán á la Administración de Hacienda 
una nota de los contrato? de préstamos 
hipotecarios á metálico presentados á 
inscripción, en la cual constará: el nom­
bre de los contratantes; fecha del contra­
to; duración del mismo; Notario autori­
zante, y pueblo en que se otorgó, canti­
dad prestada é intereses convenidos, ó en 
otro caso, indicación de que no constan.

La Administración cotejará estas no­
tas con las relaciones presentadas por los 
industriales, á fin de asegurarse de la 
exactitud de ellas, y caso contrario, pro­
cederá á lo que haya lugar.
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Art. 5.5. Para imposición del recar­
go del 3 por 100 sobre el total de las 
apuestas que se verifiquen en los espec­
táculos públicos,loscorredores délas mis­
mas, donde los baya, ó en otro caso los 
encargados de las taquillas, llevarán 
cuadernos talonarios foliados á la letra, 
sellados y rubricados por la Administra­
ción de Hacienda, en los que han de con­
signarse necesariamente las cantidades 
objeto de las referidas apuestas, los cua­
les servirán de base para liquidar dicho 
impuesto.

La primera hoja de los talonarios será 
de papel de oficio, y en ella so extenderá 
por la Intervención una diligencia en que 
conste el iTíimero de hojas de que cada 
uno se compone, objeto á que se destina 
y el corredor ó persona á quien corres­
ponde.

El encargado de la taquilla, llámese 
Administrador ó Intendente, con vista 
de los talonarios expresados, descontará 
de la ganancia total de todas las apues­
tas que ingresen en su poder el 3 por 100 
que corresponde al Tesoro, cuya suma 
entregará al día siguiente en las arcas 
del mismo. Para realizarlo, la Adminis­
tración de Hacienda examinará todos los 
talonarios que habrán de presentarle los 
individuos citados, y una vez practicada 
la liquidación é intervenida cual corres­
ponde, expedirá el oportuno mandamien­
to de ingreso.

Art. 56. Del pago del referido 3 por 
100 responde, en primer término, el Ad­
ministrador ó Intendente encargado de 
la |;aquilla; á falta de éste, el empresario, 
si lo hubiese, y por último, el dueño del 
edificio en que tenga lugar el espectácu­
lo, sin perjuicio de que, si se considera 
más conveniente, pueda intervenirse 
desde luego la recaudación de los produc­
tos del espectáculo.

La falta de talonarios, ó cualquier al­
teración en los mismos con objeto de elu­
dir ó reducir el impuesto de que se trata, 
se considera defraudación, y como tal, 
comprendida en el art. 172 y siguientes.

Alt. 57. Los industriales que deban 
tributar con arreglo á la tarifa 5.“ están 
obligados á presentar á los agentes de la 
Administración, siempre que éstos se lo 
reclamen, su respectivo certificado de 
patente que acredite el pago de la con­
tribución correspondiente á su industria.

Art. 58. Los Alcaldes y demás Auto­
ridades facultadas para expedir licencias 
que autoricen elejercicio délas industrias 
de la tarifa 5.“ en el interior de las po­
blaciones, se abstendrán de concederlas, 
bajo la responsabilidad que establece el 
art. 172 de este reglamento, á los indus­
triales que no presenten el certificado ta­
lonario que acredite haber verificado el 
pago de la cuota que les corresponda, lo 
cuál se hará constar al expedirles laí5 li­
cencias necesarias, sean éstas ó no retri­
buidas.

Art. 59. Las Autoridades de cual­
quiera clase que por razón de su ministe­
rio hayan de nombrar para los cargos de 
tasadores, peritos, administradores y de­
más análogos á personas cuyas industrias 
ó profesiones estén comprendidas en las 
tarifas, se abstendrán bajo su responsa­
bilidad de verificarlo en favor de aque­
llos que antes no acrediten con el opor­
tuno recibo que están inscritos en la ma­
trícula y se hallan al corriente en el pa­
go de la cuota que por contribución in­
dustrial les corresponda.

Art. GO. Los Abogados, Procurado­
res y todos los dependientes do Juzgado,s 

y Tribunales sujetos á la misma contri­
bución, al comenzar el ejercicio de sus 
respectivos cargos, y sucesivamente al 
principio de cada año económico, están 
también obligados á justificar, por medio 
de cualquiera de los documentos expre­
sados en el artículo siguiente, <jue se ha­
llan al corriente en el pago de la contri­
bución.

Igual obligación tendrá todo el que por 
razón de una profesión ó cargo público 
sujet') al pagodel impuesto gestione cual­
quiera asunto por sí ó en representación 
de un tercero en las oficinas del Estado, 
en las provinciales ó en las municipales.

(Se coHtiiiiíará).

COXIAlOfi DE FONDOS PROVIXCIALES.

Año económico de 1894-95.

Mes de abril de 1805.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de San Millán de la 
Cogolla al puente de Arenzana, 
ejecutadas por administración ba­
jo la dirección del Jefe de la 
sección de Carreteras provincia­
les D. Agustín Grainza, durante 
el mes de abril último, que se 
publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 125 de la ley Provincial 
de 29 de agosto de 1882 y cu­
yas cuentas originales se encuen­
tran de manifiesto en la Secre­
taría de esta Diputación.

PERSONAL. Pesetas. Cents.

Al carpintero Autero Aram- 
barri por 3 jornales á 4 pesetas. 12 » 

Al id. Melitón Arambarri por 
id. id. á id. id  12 »

Un carro de Vicente Lozano, 
0‘50 id. á 10 id.......................... 5 »

Total. • . . . . 29 »

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Ortigosa á Villa- 
nueva en Cameros, ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del Jefe de la Sección 
de Carreteras provinciales don 
J. Alvaro Bielsa.

PERSONAL. Pesetas. Cents.

Al peón Rafael Teruel por 26 
jornales á 2 pesetas......................... 52 »

Total........................ 52 »

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Aldeanueva de Ebro 
á la estación de Rincón de Soto, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Jefe de la 
sección de Carreteras provincia­
les D. Agustín Gainza.

PERSONAL. Pesetas. Cents.

Al peón Pablo Palacios, j)or 
un jormii á 2 pesetas................. 2 »

Al id.' Sobasthln Sáenz, por 
id. id. á id. id  2 »

Total........................ 4 »

Mes de mayo.

Nota de los gastos originados en 
■ las obras de conservación de la 
carretera de Ortigosa á Villa- 
nueva en Cameros, ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del -Tefe de la Sección 
de Carreteras provinciales don 
J. Alvaro Bielsa.

PERSONAL’ Pesetas. Cents.

Al peón Rafael Teruel, por
26 jornales á 2 pesetas. ... 52 »

Total........................ 52

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera del puente de Linares 
al confín con Navarra.

PERSONAL. Pesetas. Cents.

Al peón Cirilo Valle, por 26 
jornales á 2 pesetas.................. 52 »

Total...............................52 »

Logroño 27 de junio de 1896. 
—El Contador de fondos provin­
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.“B.”—El Presidente, P. A., el 
Vicepresidente, Martín Navasa.

SECC1ÔN2UD1CIAL
Don José Teileria y TJrristia, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Bago saber: Que el día veintitrés 

de julio próximo venidero y hoi’ii de 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de los bie­
nes inmuebles embargados á D. Pedro 
Riafrecha Muntión, vecino de Aren- 
zana de Abajo en la demanda ejecuti­
va 8 'guida por el Procurador D. Mar­
tín Pascual en nombre de D. Ildefon­
so Fernández Santayana, contra el in­
dicado D. Pedro, sobre reclamación 
de seiscientas pesetas de principal y 
las costas causadas y que se causen y 
los bienes y condiciones de la subasta 
son los siguientes:

J((/'Lsdicc¿ón de Are/i^^ana de 
Abajo.

Pesetas

En la Alameda: Una heredad 
de tres celemines de tierra; lin­
dante ü., el Muelo; N., Gui­
llermo Torres; P., Jenaro En­
riquez y S., Agapito Marín; ta­
sada en............................ • . . 25

En el Rejal: Otra de tres ce­
lemines y medio: linda N., To­
ribio Ceballos; P., Nicolás Fer- 
iiández;O., Melquíades Torres, 
y S., camino; tasada en. . . 45

En Valdemores:Otra de doce 
celemines, linda N., una cues­
ta; P., Nicolás Fernández; sur, 
subida de Poncelajudía y O., la 
cuesta; tasada en............................. 33

En Camino Molinos: Una 
viña de tres obradas: linda 
N., Nicolás Fernández; E., ca­
mino; S., Francisco Torres, y 
P., Mariano Martínez; tasada 
en.................................................... 48

En Santa Ana: Heredad de 
ocho celemines, hoy viña de 
tres obradas: lindante S., Ani­
ceto Salinas; O., Marcos Gil;

P., Francisco Calvo y N., Ma­
tías Prado; tasada en. . . . 130

En la Cabañera: Otra viña 
de nueve obradas: linda N., ca­
mino; S., Nicolás Fernández;
E., camino y P.,Pedro Torres; 
tasada en..........................................198

En camino de Camprovín: 
Otra de cuatro obradas: linda 
O., herederos de D. Bonifacio 
del Castillo; S. y N., Nicolás 
Fernández y P., Tele.sforo Gil; 
tasada en....................................   125

En la Cellejuela: Otra de cin­
co obradas, hoy tierra de doce 
celemines: linda P., camino;
S., Aniceto Salinas; O., Teles- 
foro Gil yN., Nicolás Fernán­
dez; tasada en........................... , 90

En la Callejuela: Otra de 
tres obradas: linda S. y N., ri­
bazo; O., Jenaro Enriquez, y 
P., herederos de Bonifacio del 
Castillo; tasada en..................... 65

En el Campo: Otra de cuatro 
obradas y media; linda O., Ni­
colás Fernández; N. y P., Sil­
vestre García, y S., ribazo y Bo­
nifacio Martínez; tasada en. . 75

En Via vacas: Una heredad 
tierra de cuatro celemines y 
medio, antes viña de dos obra­
das: lindante N., ribazo; po­
niente, Tomás Salinas; O., Pe­
dro Torres y S., Nicolás Fer­
nández; tasada en...................... 11

En Viavacas: Otra de dos 
obradas: linda O., Mateo Ala­
mos; N. y P., ribazo y Nicolás 
Fernández, y S., Julián Fran­
cia; tasada en.............................. 5

En Viavacas: Otra de ocho 
obradas, hoy viña y tierra: lin­
da O. y S., Nicolás Fernán­
dez; N., Jenaro Enriquez y po­
niente, Eulogio Torres; tasada 
en........................................................ 90

En la Verde: Una heredad 
de veintisiete celemines, hoy 
viña de doce obradas: linda 
O. y P., Crisanto.s Fernández;
S., Fidel Gil; N., Jenaro En­
riquez; tasada en............................470

J^oblación de Aren.sanei de 
A ba/o.

Calle de las Carnicerías: La 
tercera parte de una casa seña­
lada con el número seis: lin­
dante por derecha, Casilda Ló­
pez; izquierda y frente, calle y 
espalda, hoy Prudencio Hue- 
to; tasada en................................... 325

En el Sestil: Una bodega, 
sin número de un piso: lindan­
te por derecha entrando, Te- 
lesforo Gil; izquierda, un so­
lar; espalda, caílej x y frente, el 
Sestil; tasada en........................... 1473

Condiciones pa/'Cí la subasta.
1 .“ Que no se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2 .“ Que para tomar parte en ella, 
consignarán previamente los licitado- 
res el diez por ciento del valor dado á 
las fincas presentando además la cédu­
la personal, sin cuyos requisitos no se­
rán admitidos.

3 .®^ Que no existen los títulos de 
propiedad de las fincas y que se otor­
garán conforme á lo dispuesto en R 
regla quinta del art. cuarenta y dos 
para la ejecución de la ley Hipoteca­
ria.

Dado en Nájera á veintisiete de ju­
nio de mil ochocientos noventa y seis. 
—.losé Tel loria. — Ante mi, .losé Me­
rino.
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Provincia de Logroño.

Relación nominal rectiftcada de los propietarios interesados en la expropiación de las fincas que han de ocuparse 
con motivo de la ejecución de las obras del trozo 6.* de la carretera de Arnedo à las Ventas de Cervera.

Numeración 
correlativa 

de í 
las lincas, j

NOxMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

RESIDENCIA 
de los propietarios

NOMBRES 
de los colonos 

ó arrenda- 
taños.

Residencia 
de los colo­
nos ó arren­

datarios.

Naturaleza 
de la finca.

Término en 
que está 

enclavada.

1 Indicación 
de si se ex­
propia el to­
do ó parte.

OBSERVACIONES.
i 
i

1 i Don Jenan» Pérez Arnedo El mismo Arnedo Viña Arpera 
Id.

Parte
2 i » Juan Arrecubieta ! Id. Id. Id. Id. Id.
3 ! » José Calvo >

71
15 19 >

4 i n Luis Pérez » 15 15 Tierra blanca n >
ó 1 » Zacarías Pérez > > > Id. > >

¡ • El mismo 15 n Inculto
7 ¡ » Evaristo González 19 15 Viña 15 15

8 i » Eugenio Adán JJ » * Id. 15 15

9 ; » Román Hernández » 15 15 15 >

10 » Eusebio Quiñones » 15 15 Tierra blanca 15 >
11 ! El mismo 15 > > Viña > 77

No se sabe el apellido.12 » Atanasio 15 > Inculto 15 ir

13 i V.^ de Francisco Fernández » 15 Viña 15 >
14 Don Primo Ocon Turruncún > Turruncún Id. 15 >
15 » Tirso Ocón Id. 15 H

Arnedo
n 15

16 1 » Evaristo Egnizábal Arnedo > > 15 15

17 ¡ « Alejandro Puerta Turruncún > Turruncún > 15 >
18 ' » Manuel Puerta Id. n » 7) 15

19 » Pablo Puerta 11 » « > >
20 » Ricardo Gil de Muro Arnedo » Arnedo » >

21 > > » > 15 No se conoce su propietario.
22 « Ricardo Gil de Muro n 11 11 > > >5

23 » Manuel Abad 11 > ’5 > > >
24 > Margarito González Turruncún > Turruncún * » >
25 » Andrés Royo > 15 » » 15

26 n Santiago González Arnedo Arnedo > > 15

27 » 'Valentín Pérez Turruncún » Turruncún > >

28 » Pedro Ocón González n 11 n >
29 > Laureano Ocón > > 7) ü

30 » Feliciano González 11 15 V 77 >
31 » Doroteo Garrido n » » 77 77

32 5) Facundo Puerta » » 15 » « *
33 » León González 11 15 > 15

34 » Feliciano González n 11 » > 77 15

35 « Benito Martínez > » > > 77 15

36 » Norberto Martínez » » * 15 V 55

37 » Norberto Jiménez » i ’ > > >
38 » Adrián Puerta i n ! ” i ’ > 15

39 » Cayetano Casas > i » 1 ” > 77 >
40 » Jacinto Ocón > 1 > 15 > 15

41 » Lucas Ocón i » » 71 >

42 n Adrián Puerta i ’ i ni > n 15 50

43 » José Royo > 15 Ï 55

44 » Angel González 
n Marcial Serrano

* ’*? ! » > La Plana
45 i > 1 » > >

46 » Cayetano Casas > 1 i » » >

47 » Adrián Puerta 15 n 15 Lleco 59 >

48 n Balbina Garrido H I ” * » *
49 » Braulia Ocón » * 15 > 15 •
50 « Baltasara Puerta i * 15 « » 77 >

.51 » Adrián Puerta * > > 77 >

52 » Norberto Martínez i ” 1 Viña « >

53 » León González 1 > » 15 Lleco 77 >

54 n Santos Ocón i ” » > > * >

55 n Braulia Ocón 1 n » > > 77 55

56 n Rufino Ocón Î > 15 * V ina 77 >

57 » Pedro González { > > > » > 15

58 > Margarito González j * 15 » > 15 15

59 » Adrián Puerta 1 > > » > » 15

60 n Atanasio Jiménez
! ■n

> 15 15

61 » Esteban ^lartínez n » «

62 » Antonio Garrido 11 » • >

63 » Isidoro Puerta 11 » » 15 15

64 » (iosme Puerta > 15 » Lleco 15 15

65 » Santos Ocón 11 > » Viña > 15

66 n Juan Jiménez > 11 » »

67 » Guillermo Pérez fl 1) > >
68 » Basilia Royo n 11 15 n 15 >

69 » Pedro Ocón González > 15 15 15

70 » Adrián Puerta > 15 » > > >

71 » Rudesindo Puerta > » » Lleco > >

72 » Pedro Salcedo 11 » V iña >

73 » Juan José Pastor n 15 > >

74 » Cosme Puerta n > Lleco 15

75 » Esteban Martínez » 15 » Vina 15

76 > Jacinto Ocón Moreno ÍJ 11 15 15 15

77 » Andrés Royo » » > »



1.‘ 2.* 3.“ 4.“ 5.*^ 6.*^ Y R 8.'^ 9.*

78 Don Santos Ocón Turruncún El mismo Turruncún Viña La Plana Parte
79 » Pedro Salcedo > » 77 » » 3>

80 > Esteban Ocón 7) 77 71 3»

81 » Santos Ocón » 7) Lleco 71 3&

82 > Marcial Serrano 77 » Tierra blanca » »

83 > Matea Ocón 7? 71 7? 77 » 77

84 « Marcial Serrano » 71 71 » 71 71

85 > Casimira Calvo » 77 77 Olivar 77 77

86 » Pedro Ocón González * « 71 77

87 » Angel González 71 » 77 77
n

88 » León González » 3» 77 77

89 « Guillermo Pérez 71 71 7? » 71 77

90 » Lucas Ocón Martínez 7) 77 n Tierra blanca 3» 77

91 » NunilaOcón > 71 » Olivar 3» 3E>

92 * Rufino Ocón » 7) > Tierra blanca 77 »

93 > León González » » » Pastos S. del Quemado 77

94 » Angel González 77 > 7? 3& 3>

95 > Lucas Ocón > » » Tierra blanca » 77

96 » Norberto Jiménez > 71 Baldío » 77

97 > Pedro Ocón Puerta 1» 71 » Tierra blanca » 77

98 » Tirso Ocón » » » 7) 77

99 » Norberto Jiménez w 71 77 71 3> »

100 > Timoteo Puerta 77 » 3> 71 77

101 » León González » » 77 « 77 3»

102 El mismo > 7? » 7? 3» »

103 > Narciso Garrido > 3» 3» Lleco 77 71

104 » Manuel Puerta » » 71 Tierra blanca 77 77

105 » Angel González > 77 77 » 71 77

Turruncún 25 de junio de 1896.—El Alcalde, Santos Ocón.—El Secretario, Pedro C. Jiménez.

SECCIÓN JUDICIAL

Cédula de citación.
En virtud de providencia dic­

tada por el Señor Juez de ins­
trucción del Distrito de la plaza 
de esta ciudad en la causa que en 
el mismo se instruye contra Ra­
fael San José (Espósito) sobre 
lesiones, se citaá Don Francisco 
Mariaca y Don Manuel Pérez 
Ojolindo, vecinos que fueron de 
Haro para que dentro del término 
de diez días contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de 
la presente en el Boletín oficial 
de Logroño, comparezcan ante 
este Juzgado ó en el de igual clase 
de Haro, con objeto de identificar 
á dicho procesado, bajo aperci­
bimiento que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio áque hubiere 
lugar.

Valladolid 17 de junio de 1896, 
—El Actuario, Nicolás García.

Donjuán Moreno Izquierdo, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictadapor mí con es­
ta fecha, y refrendada del infrascri­
to Escribano, se citay llamaá un 
Serrano, cuyo nombre y apellidos 
se ignoran, pero el cual estuvo los 
días 24 y 25 de mayo último en 
el pueblo de Pied ras Al bas, corres- 
pondiente á este partido judicial, 
en el que entregó ó le fué sus­
traída por unos jóvenes cierta 
suma de dinero metálico, para 
queen término de quince días, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en Cuatro 
calles, para prestar declaración 
en el sumario que instruyo por el 

hecho indicado, bajo apercibi­
miento que si no lo veriñca, le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Alcántara á 3 de julio 
de 1896.—Juan Moreno Izquierdo. 
—Por mandado deS. S.* Bernabé 
López.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción de este 
partido.
Por la presente requisitoria, 

se cita, llama y emplaza á Este­
ban Martínez Toledo (a) moro, 
natural y vecino de Igea, hijo de 
Policarpo y Gregoria, de treinta 
y ocho años de edad, jornalero, 
casado, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del tér- 

j mino de veinte días, á fin de cum- 
I plimentar las penas que le han 
i sido impuestas en la causa que 

se le siguió por el delito de hurto, 
bajo los apercibimientos y per­
juicios á que haya lugar.

Se ruega y encarga á todas las 
Autoridades procedan á la bus­
ca y captura del expresado ’Es­
teban Martínez Toledo, condu­
ciéndolo caso de ser habido á las 
cárceles de este partido, para ser 
conducido al Correccional de la 
ciudad de Logroño.

Dado en Arnedo á dos de julio 
de mil ochocientos noventa y 
seis.—Albino del Prado. —Por 
mandado de S. S.", Santiago Mi­
lla.

ANUNCIOS OFICIALES
Por renuncia del que la desempe­

ñaba se baila vacante la Secretaría 

de este Juzgado, con la dotación de 
los derechos de Arancel; los aspiran­
tes presentarán las solicitudes en el 
término de quince días desde la in­
serción del Boletín oficial.

Baños de río Tobía, 5 de julio de 
1896. — El Juez municipal, Juan 
Alonso.

Don Adelaide Pecina, Alcalde cons­
titucional de San Torcuato,
llago saber: Que el día 14 del ac­

tual y hora de las tres de la tarde, 
tendrá lugar en la casa Consistorial 
de la misma, la 1.* subasta de los 
derechos de consumos con la exclu­
siva al por menor en la venta sobre 
el vino, aceite y carnes frescas y sa­
ladas para el año económico de 1896 
á 97, advirtiendo que á primera ho­
ra se admitirán con( ratos gremiales 
por término de un año.

Las condiciones se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

San Torcuato, 5 do julio de 1896. 
—Adelaide Pecina.

Don Casto Cabezón, Alcalde consti­
tucional de Cidamón,
Higo saber: Que el día 14 del ac­

tual y hora de las tres do la tarde, 
tendrá lugar en la casa Consistorial 
de la misma la primera subasta de 
los derechos de consumos, con la ex­
clusiva en la venta al por menor so­
bre el vino, aceite y carnes frescas y 
saladas para el año de 1896-97, ad- 
virtiendo que á primera hora se ad­
mitirán contratos gremiales por tér­
mino de un ano.

Las condiciones se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cidamón, 5 de julio de 1896.— 
Casto Cabezón.

Habiendo resultado sin efecto, por 
falta’ de licitadores la segrunda su- 
basta á venta libre de los derechos 
de consumos, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de ayer 
aprobó el pliego de condiciones para 
las de venta á la exclusiva, teniendo 
lugar la primera el día diecinueve 
del actual, de nueve á diez de sn ma- 
íiana en la casa Consistorial y si no 
hubiera licitador, la segunda el día 
veintitrés á la misma hora y’’ sitio, y 
si existiese la misma causa, la terce­
ra tendrá lugar el mismo día veinti­
trés de once á doce de su mañana, 
todas ellas bajo el tipo y condiciones 
que se hallan estipuladas en el res­
pectivo pliego, que se halla de ma­
nifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento.

Cenicero, 6 de julio de 1896.— El 
! Alcalde, Pticardo Pérez Porte.

i Don Eulogio Alonso y Martínez, Al- 
j calde Presidente del Ayuntamien- 
' to de esta villa,

llago saber: Que el día catorce de 
este presente mes de diez á doce de 
su mañana, tendní lugar la tercera 
subasta del arriendo de consumos á 
venta libre bajo el tipo y condicio- 
ne.s que se hallan en esta Secretaría 
á disposición de cuantos deseen en­
terarse.

B-iños de río Tobía, 6 de julio de 
1896.—Eulogio Alonso.

Don Eulogio Alonso Martínez, Al­
calde Presidente del Ayuntamien­
to de esta villa.
Hago saber: Que por dimisión del 

Secretario que desempeñaba esta Se­
cretaría de Ayuntamiento, se halla 
vacante con el sueldo anual de 996 
pesetas, pagadas por trimestres ven­
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán las solici­
tudes documentadas á esta Alcaldía 
en el plazo de quince días, á contar 
desde el en que se inserto en el Bo­
leti x OFICIAL.de esta provincia.

B íiios de río fi\)bía, 6 de julio de 
1896.—Eulogio Alonso.

IMPRENTA VROINCIAL


